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El ISCIII reitera su compromiso 
medio ambiental 
 
 
 

 Con motivo del Día Mundial del Medio Ambiente, que se celebra 
el día 5 de junio de cada año, el Comité de Coordinación del 
Plan de Gestión Ambiental ha presentado los avances del Plan 
de Gestión Ambiental 

 
 
 
 

6 de junio de 2018.- Diez años después de la aprobación de las primeras 
medidas sobre política ambiental, el Instituto de Salud Carlos III  ha 
mantenido y reforzado su compromiso medioambiental a través de un Plan 
específico de gestión ambiental cuyos avances fueron presentados ayer 
en el Campus de Chamartín y hoy en el Campus de Majadahonda. 

 
En el año 2008, el ISCIII aprobó su Política Ambiental, con el objetivo de 
integrar criterios medioambientales en su gestión, en el marco de una 
política coherente, coordinada, eficaz y vinculada a todos los niveles 
jerárquicos de las distintas estructuras organizativas. 
 
Desde ese año y hasta la elaboración del Plan específico, se fueron 
desarrollando, de forma sectorial, algunas actuaciones de carácter 
ambiental pero las mismas no formaban parte de un sistema integrado, 
planificado y coordinado lo que llevó diseñar un plan de gestión ambiental 
que supliera estos desajustes y permitiera integrar y desarrollar todas las 
actuaciones realizadas hasta el momento y la incorporación de nuevas. 
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Para ello, se elaboró un plan de gestión ambiental que concretara el 
compromiso y la política ambiental del ISCIII para el período 2017-2020. 
El Plan se adecúo a las necesidades y características de los dos Campus 
del ISCIII: el de Majadahonda y el de Chamartín 
 
El Plan actúa sobre aspectos ambientales relevantes que permiten 
garantizar el cumplimiento de los requisitos legales, prevenir impactos 
ambientales y mejorar de forma continua el comportamiento ambiental del 
ISCIII. Concreta los objetivos, las metas y las actuaciones que deben 
llevarse a cabo durante los años fijados en el mismo; también define 
responsabilidades, fija los recursos materiales y humanos necesarios para 
su ejecución, al tiempo que define un sistema de organización y gestión 
que permite llevar a cabo la implantación progresiva de un sistema 
adaptado a las especificidades del ISCIII. 
 
El Plan también incluía la creación de un Comité de Coordinación formado 
por personal del ISCIII de distintos centros de la institución cuyas labores 
son: analizar la información que afecta al Plan, estudiar cualquier 
propuesta de modificación de su contenido, analizar periódicamente los 
progresos realizados en la consecución de los objetivos previstos y 
examinar los resultados de la ejecución, así como para difundir la 
información sobre los avances en la aplicación del Plan. 
 
Se trata de un Plan muy ambicioso cuya presentación a los trabajadores 
del ISCIII de ambos campus se realizó en noviembre del año 2016. 
Contempla distintos aspectos tales como la gestión del agua (consumos y 
vertidos), gestión energética (consumos, emisiones a la atmósfera, huella 
del carbono), producción y gestión de residuos, movilidad y transporte 
sostenible, gestión del arbolado y patrimonio verde, gestión del suelo, 
gestión ambiental en la adquisición de bienes y servicios, comunicación y 
formación, entre otros. 
 
Durante las sesiones de presentación de ayer y hoy,  se han expuesto los 
avances realizados hasta el momento, seleccionando cada uno de los 
aspectos ambientales y detallando los progresos más satisfactorios 
alcanzados hasta la fecha, como por ejemplo los avances en la gestión del 
agua alcanzados por el seguimiento periódico y registro de los consumos 
de los contadores de agua, la realización de analíticas periódicas de las 
aguas residuales y la evaluación de los resultados para dar cumplimiento 
a la legislación vigente. 
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Huella de carbono 
 
En la gestión de la energía, destaca la realización un estudio de huella de 
carbono para ambos Campus que se registrará en el departamento estatal 
correspondiente al cambio climático, así como la renovación progresiva de 
los sistemas de iluminación hacia sistemas eficientes y el control y registro 
de consumos de luz.  
 
Otro de los aspectos abordados en el Plan ha sido la movilidad y 
transporte sostenible; en este sentido se han presentado solicitudes al 
Ayuntamiento de Madrid para mejorar el acceso desde la estación de 
Chamartín al Campus, la ampliación de BiciMad al entorno de las cuatro 
torres, la reserva de plazas de aparcamientos para vehículos híbridos o 
eléctricos dentro de los Campus y la instalación de plazas de aparcamiento 
para bicicletas en ambos Campus. 
 
En el apartado de la gestión del arbolado y patrimonio verde, se han 
adquirido y distribuido compostadoras en ambos Campus para residuos 
verdes, se está realizando un inventario geolocalizado del arbolado y 
vegetación arbustiva en el Campus de Chamartín y se ha realizado la 
plantación de diversos árboles en ambos campus.  
 
En relación a la comunicación y formación, está previsto la realización de 
un nuevo curso de formación ambiental para los empleados dentro de la 
formación intramural del ISCIII así como  la difusión de buenas prácticas 
ambientales a través de la oficina de información, elaborando carteles de 
buenas prácticas, que se pondrán en los distintos edificios y realizando 
sesiones informativas periódicas. 

 
A las empresas externas que realizan labores en el ISCIII ya se les exige 
cumplimentar los principios de gestión ambiental seguidos por el ISCIII. El 
Plan de Gestión Ambiental también sirve de orientación en la planificación 
y ejecución de las diversas obras que se realizan en de acuerdo con los 
Planes de Ordenación de cada campus de la institución. 
 
No obstante, los responsables del Comité de Coordinación recuerdan que 
la implicación y el compromiso ambiental de todo el personal adscrito al 
ISCIII, sea propio o ajeno, es fundamental para alcanzar los objetivos y 
metas programadas.  


